
I. MUNICIPALIOAO DE CHILLAN
TRANSPARENCIA - ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

ORD: 10U 44L l2O2O
ANT.: Solicitud No MU042TO002029 de
fecha 28 de Enero del 2O2O,
MAT: COMUNICA LA INEXISTENCIA
INFORMACIóN SOLICITADA.

Ch¡llán, 25 de Febrero de 2020.

DE: TRANSPARENCIA MUNICIPAL
I.MUNICIPALIDAD DE CHILTÁN

A: SR. CLAUDIO NUÑEZ HERRERA

Que con fecha 28 de Enero del 2020, se recibió la solicitud de información pública No

MU042T0002029, med¡ante la cual requiere:

salud municipal de chillan, con el obietivo de establecer Daso de as¡qnación de pos título. En
el periodo que comprende desde m¡ ¡nsreso a atención orimaria de salud de Chillán a la
fecha de solicitud. Saludos cordiales".

El Decreto Alcaldicio No 512212015, del 21 de julio del 2015, el cual delega facultades al
Administrador Municipal o quien lo subrogue, para firmar todos lo documentos relac¡onados
a la Ley No 20.285 "Acceso a la Información Pública".

En cumplimiento de lo dispuesto en el punto 2.3., de la Instrucción General No 10 del
Consejo para la Transparencia, que exige efectuar una búsqueda de la Información
requerida, comunico a Usted que, realizada aquélla y agotados todos los med¡os a nuestra
disposición para encontrarla, se comprobó que: la cooia de certificados de cursos de
pos título, realizados. entregados y val¡dados, de Claud¡o Nuñez Herrera, se
informa que no ex¡ste lo solicitado. Lo anterior, por cuanto, la D¡reccion de Salud
Municipal, informa lo siguiente: Referente a la solicitud, se puede informar que el Sr. Núñez
Herrera tiene reconocido Post Tltulo por menos de 1000 horas, por lo que solo recibe la

asignación de post tÍtulo en el tramo del 5 o/o SBMN, dicho(s) el cual se está cancelando
desde el mes de junio del 2009 a la fecha.
Lamentablemente por la fecha de recepción del post título (año 2009), éste se encuentra en
bodega, por lo que no es posible entregar una copia por el momento, por no contar con el
personal para destinar a la búsqueda exclus¡va del documento.

De no encontrarse conforme con la respuesta precedente, en contra de esta resolución
Usted podrá interponer amparo a su derecho de acceso a la información ante el Consejo
para la Transparencia dentro el plazo de 15 días hábiles contados desde la notificación de la
misma.

Saluda atentamente,
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Adm¡n¡strac¡ón Municipal
Archivo Transparencia.
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